
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

THOMAS EDMUND STATON Y SRA. 

A FAVOR DE: 

REDMAN JOSEPH LEE 

CUANTÍA: $ 400,00 

dd CP er 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE , ante mi, DOCTOR EDUARDO 

PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA. Comparecen a otorgar la presente escritura por 

una parte la señores THOMAS EDMUND STATON', su 

T esposa CYNTHIA GAIL STATON , en calidad de cedentes y 

El señor REDMAN JOSEPH Lee on calidad de cesionario, 

las comparecientes son de nacionalidad estadounidense, 

  ón



  

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, también 

comparece la señorita ANDREA FERNANDEZ PERALTA, 

quien actúa como traductora de los señores THOMAS 

EDMUND  STATON, CYNTHIA GAIL  STATON , 

REDMAN JOSEPH LEE, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con que proceden así como instruidos que 

han sido por mí, el Notario, respecto del objeto y resultados 

de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el repertorio de escrituras públicas a 

su cargo dígnese agregar una que contenga una 

transferencia de participaciones de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte la 

señores THOMAS EDMUND STATON”y su esposa 

CYNTHIA STATON , en calidad de cedentes y El señor  



  

  

Y 
REDMAN JOSEPH LEE, en calidad de cesionario, las 

comparecientes son de nacionalidad estadounidense, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. 

SEGUNDA..- ANTECEDENTES: La compañía 

"SENORECUADOR.COM CIA. LTDA”, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno" del cantón Cuenca, en 

fecha 21 de Mayo del 2010 inscrita en e, bajo el número 

360' en fecha 03 de Junio del 2010”. La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de fecha 07 de 

Septiembre del dos mil once” resolvió entre otros asuntos 

autorizar la transferencia de participaciones de conformidad 

con la copia del acta de Junta que se agrega a la presente 

como habilitante. TERCERA. DECLARACIONES.- La junta 

general de Socios reunida, en fecha siete de Septiembre 

del dos mil once, Autorizo La Transferencia de 

participaciones de el señor EDMOUND THOMAS 

 



  

ESTATON y su cónyuge quienes transfieren el 99% de 

participaciones equivalentes a 396 participaciones de un 

dólar cada una, a JOSEPH LEE REDMAN. CUARTA.- La 

cuantía por es de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS. — Usted señor Notario 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez dela escritura pública a celebrarse, 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS 

SACOTO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido ta dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mi el Notario se ratifican      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRÍA DE SOCIOS DELA 

COMPAÑIA SENORECUADOR.COM CIA. LTDA,”     

  

En la ciudad de Cuenca, a los 07 días del mes de Septiembre del dos mil once, siendo 

las nueve horas en el local de la compañía, se reúnen los socios de la empresa 

SENORECUADOR . COM CIA. LTDA.” los señores THOMAS EDMUND 

STATON "on el noventa y nueve por ciento de las participaciones y GALO 

CARDENAS RODAS “con el uno por ciento de participaciones; y por estar presente la 

totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 

la sesión de Junta General Extraordinaria de socios y con el objeto de resolver los 

siguientes puntos: 

1. Transferencia de participaciones 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte del señor 

Presidente los puntos de! orden del día. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la 

junta resuelve: 

I. Autorizan La Transferencia de participaciones de el señor THOMAS EDMUND 

STATON Gue transfiere el 99% de participaciones equivalentes a 396 participaciones 

de un dólar cada una, a JOSEPH LEE REDMAN.” _— 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 

  

  

  

  

    

socio Capital Suscrito Capital % Totales 

Pagado 

JOSEPH LEE REDMAN $396 $396 99% $396 

GALO CARDENAS RODAS $4 $4 1% $4 

TOTALES $400 $400 100% $400              



  

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un recesd 

para redactar el acta, a las nueve horas quince minutos se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social y para constancia d$ 

  

    ¡LO CARDENAS RODAS Y THOMAS EDMUND STATON / 

C1.0102646478 Pas. 467687120 
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hereby requests all whom itnay concern to permát the citizen national 
of th United States named her veia to pass en Úbowt delay or bindr 

  

    
y Le Secrétaive 'Etat des Etats-Unis d'Amérique . 

pts. Beber! les présentes tontes autorités compétentes de laísser passer de citogel 
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He Estado de los Estados, Unidos de América Por el presente solicita a 
ppeientes permisis el paso del ciudadano o nacional de los Etlados Uinidn 

É nombrado dl demora ni dificultades, y en caso de necesidad, préstarló toda la 

ayuda y protección lícitas, 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

/ 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES SE 
OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ......... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
El MISMO DIA Di     

 



  

RAZON.- Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura Publi 
de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominad 
SENORECUADOR.COM CIA LTDA, he sentado razón de la presen 
Transferencia de participactones.- Cuenca, 08 de Septiembre de 2.011. 
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escntura de constitución de la compañía 

denominada SENORECUADOR .COM CIA. LTDA,, inscrita con el No. 360 del REGI 

MERCANTIL, de fecha tres de junio el dos mil diez - A DOCE DE SEPTI 

DEL DOS MIL ONCE. LÁREGISTRADORA. Lo enmenda 

() ani 

Dra. Verónica 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. $C.UJ.C.11.573 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 16 de Septiembre de 2011 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca el 7 de 
Septiembre de 2011, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía ” SENORECUADOR.COM CIA. LTDA. “, 
efectuada por THOMAS EDMUND STATON y Sra., a favor de REDMAN 
JOSEPH LEE, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

La referida transferencia de participaciones, cumple con tos 
requerimientos societarios vigentes, 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 

de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías ". 

Particular que pongo en su c imiento para los fines pertinentes. 

   

    

ESPECIALISTA JÚRIQICO 

TRAMITE : 6.728 

 



  

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Dres PR A Pe leelo 

: la feg/ nea 

A tard 

Cuenca, 08 de Septiembre del 2011 

Como representante legal de la compañía SENORECUADOR.COM CIA. LTDA, comunico que el día 07 de Septiembre 

del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, 

constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: THOMAS EDMUND 

APELLIDOS: STATON 

PASAPORTE: 467687120 

NACIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 396 

VALOR PATICIPACION: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

SOCIO CESIONARIO 
NOMBRES: JOSEPH LEE 
APELLIDOS; REDMAN 
PASAPORTE: 205630910 
NACIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE 
NUMERO DEPARTICIPACIONES:396 
VALOR PATICIPACION: $100. y 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

  

Atentamente, 

  

SENORESCUADOR.COM CIA LTDA 

ES SorgerresDencia DE COMPARTAS 
NA a VDE CJENCA 

15 SEP 2011, 

Rebeca Trtrowo Polo 

 


